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EDICTO
PYRAUSTA APLICACIONES S.L. ha solicitado de esta Alcaldía licencia

ambiental de actividades clasificadas y de inicio de actividad para ALMACE-
NAJE Y VENTA DE PRODUCTOS DESTINADOS A APLICACIONES PASI-
VAS CONTRA EL FUEGO, ASÍ COMO PARA ALMACÉN DE MAQUINA-
RIA, a ubicar en el polígono industrial parcela E9, de este término municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22
de junio, de protección ambiental de Aragón, se abre información pública, por
término de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas
de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

Binéfar, a 11 de mayo de 2009.- El alcalde, Manuel Lana Gombau.

AYUNTAMIENTO DE BOLTAÑA
3782

El Pleno del Ayuntamiento de Boltaña, en sesión extraordinaria celebrada el
día 11 de mayo de 2009, aprobó inicialmente el expediente de Modificación de
Créditos 1/2009.

Dicho expediente estará de manifiesto al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento durante el plazo de quince días, durante el cual los interesados podrán
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen convenientes, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 169 y 177 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones se con-
siderará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

En Boltaña, a 20 de mayo de 2009.- El alcalde, José Manuel Salamero
Villacampa.

3783
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Boltaña, en sesión celebrada el día 11 de

mayo de 2009, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:
PRIMERO.- En cumplimiento del Real Decreto 1720/2007, de 21 de Di-

ciembre, junto con  la Ley Orgánica 15 /1999,de 13 de Diciembre ,de Protección
de Datos de Carácter Personal, y, en el ejercicio de las facultades que le confiere
la Ley de Bases del Régimen Local, el Excelentísimo Ayuntamiento de Boltaña
aprueba los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública y de su
responsabilidad, procediendo a la regulación de los mismos mediante el perti-
nente traslado para su inscripción a la Agencia de Protección de Datos.

SEGUNDO.- Los ficheros automatizados del Excelentísimo Ayuntamiento
de Boltaña en los que se contienen y procesan datos de carácter personal son los
que se detallan en el anexo que se acompaña.

TERCERO.- Los datos de carácter personal registrados en los ficheros auto-
matizados del Excelentísimo Ayuntamiento de Boltaña, a que se refiere el apar-
tado segundo del presente acuerdo, sólo serán utilizados para los fines expresa-
mente previstos y por personal debidamente autorizado.

CUARTO.- La responsabilidad sobre los ficheros automatizados correspon-
de al Ayuntamiento de Boltaña. Los derechos de acceso, rectificación y cancela-
ción podrán ejercerse, en su caso, ante los servicios o unidades que aparecen
detallados en el apartado g)  de cada uno de los ficheros del anexo, y todo ello
bajo la supervisión de la Secretaría General del Ayuntamiento (Plaza España 5,
CP 22340, Boltaña, Huesca.)

QUINTO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia
y remitir el mismo, juntamente con los ficheros automatizados existentes, a la
Agencia de Protección de Datos para su inscripción en el Registro General de
Protección de Datos.

El anexo a publicar se detalla a continuación:
Se ha llevado a cabo la siguiente definición de ficheros según la propia

estructura del Ayuntamiento.
Se acuerda inscribir los siguientes ficheros creados y modificados:

FICHEROS BÁSICO MEDIO ALTO
PADRÓN X
ARCHIVO X
REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS X
ACUERDOS DE ÓRGANOS MUNICIPALES X
CONTABILIDAD X
TASAS X
NÓMINAS X
REGISTRO CIVIL X
URBANISMO X
CULTURA Y FESTEJOS X
GUARDERIA X
POLIDEPORTIVO X

12 ficheros

Antes de proceder al registro de los ficheros en el software específico facili-
tado por la Agencia de Protección de Datos se procederá a suprimir o modificar
el fichero inscrito con anterioridad por el Ayuntamiento de Boltaña en dicho
organismo.

Acuerdos de órganos municipales, Contabilidad, Nóminas, Padrón habitan-
tes, Rentas  se encuentran inscritos en la AGPD.

La inscripción de éstos ficheros se realizó a de conformidad con la LORTAD,
derogada por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de carácter personal; esto hace necesaria la modificación del nivel de se-
guridad de los mismos, así como su publicación en el diario oficial correspon-
diente.

El fichero que se suprimirá es:
- Rentas
Las disposiciones de creación o de modificación deberán indicar a tenor del

art. 20.2 LOPD, lo siguiente:
a) La finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo.
b) Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de

carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos.
c) El procedimiento de recogida de los datos de carácter personal.
d) La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de

carácter personal incluidos en el mismo.
e) Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso las transferencias

de datos que se prevean a países terceros.
f) Los órganos de las Administraciones responsables del fichero.
g) Los servicios o unidades ante los que se puedan ejercitar los derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición.
h) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto

exigible.
Las disposiciones de supresión de los ficheros establecerán el destino de los

mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción (art.
20.3 LOPD) .

Son objeto de inscripción en el RGPD los ficheros que contengan datos
personales y de los que sean titulares:

a) La Administración General del Estado
b) Las entidades y organismos de la Seguridad Social
c) Los organismos autónomos del Estado, cualquiera que sea su clasifica-

ción.
d) Las sociedades estatales y entes del sector público.
e) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de sus Territo-

rios Históricos, así como sus entes y organismos dependientes.
f) Las entidades que integran la Administración Local y los entes y organis-

mos dependientes de la misma.
g) Cualesquiera otras personas jurídicas-públicas, físicas o jurídicas.
Supresión del fichero Rentas de la Secretaria General del Ayuntamien-

to de Boltaña.
Según el artículo 20.3 LOPD las disposiciones de supresión de los ficheros

establecerán el destino de los mismos o, en su caso, las previsiones que se adop-
ten para su destrucción.

Disposición: Supresión del fichero Rentas por inutilización del mismo  en el
Ayuntamiento.

El destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción es
Se procede a la eliminación del fichero Rentas asegurándonos de que no sea

posible su recuperación.
Modificación del fichero Padrón de Habitantes:
a) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto
exigible.
Medidas de seguridad de nivel BASICO.
El resto de apartados del fichero no ha sufrido cambios desde su inscrip-

ción.
Modificación del fichero Acuerdos de Órganos Municipales:
a) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto
exigible.
Medidas de seguridad de nivel BASICO.
El resto de apartados del fichero no ha sufrido cambios desde su inscrip-

ción.
Modificación del fichero Nóminas:
a) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto
exigible.
Medidas de seguridad de nivel BASICO.
El resto de apartados del fichero no ha sufrido cambios desde su inscrip-

ción.
Modificación del fichero Contabilidad.
a) Finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo.
Gestión contable, fiscal y administrativa;  gestión económica-financiera

pública; hacienda pública y gestión de administraciones tributarias.
b) Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de

carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos.
La procedencia de los datos es del propio interesado o su representante le-

gal.
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